RD 1469/2008, DE 5-9, POR EL QUE SE MODIFICA EL RD 221/2008, DE 15-2, POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL CONSEJO ESTATAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS (BOE 22-09)
El RD 221/2008, de 15-2, por el que se crea y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, dispone que, en el ámbito de las Administraciones públicas, formarán parte del Consejo 12 vocales. 

Con posterioridad, los reales decretos 432/2008, de 12-4, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales y 1129/2008, de 4-7, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración y se modifica el RD 438/2008, de 14-4, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, han establecido una nueva estructura de los departamentos de la Administración General del Estado y, en concreto, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Debido a estos cambios producidos en la estructura, competencias y denominaciones de los departamentos ministeriales, entre ellos el Ministerio de Trabajo e Inmigración, resulta necesario adaptar a esta nueva situación la composición del Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, manteniendo su estructura cuatripartita y paritaria, que cuenta con la representación de:

· las organizaciones empresariales más representativas
· las organizaciones sindicales más representativas
· otras organizaciones e instituciones de reconocida representatividad e interés en el ámbito de la Responsabilidad Social de las Empresas y de las Administraciones públicas
Por tanto, se procede a modificar los apartados b), c), d) y e) del artículo 5.1 del citado RD 221/2008, de 15-2
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de septiembre de 2008, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del RD 221/2008, de 15-2, por el que se crea y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas

Se modifican los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 5
Disposición adicional única. Referencias orgánicas. 

Las referencias que se hacen en el RD 221/2008, de 15-2, por el que se crea y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, al extinguido Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo han de entenderse efectuadas al Ministerio de Trabajo e Inmigración, al Ministro de Trabajo e Inmigración, a la Dirección General de la Economía Social del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas y al Director General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente RD entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE. 

